
TIPO PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA SANABRIA DE JURADO 
DEMANDADO:   RUBÉN MANTILLA, ADRIANA y LUIS CARLOS MANTILLA HERNÁNDEZ y OTRO 
RADICADO:        680013103011 2020 00261 00 
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Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
68001-31-03-011 

 

Rad. 2020-00261-00  

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 
Habiendo sido concedido el recurso de apelación interpuesto por los 
apoderados de todas las partes contra la sentencia proferida en audiencia del 
6 de junio del 2023, se advierte que el togado que representa los intereses 
de NUBIA SANABRIA DE JURADO, dejó transcurrir en silencio el término de 
los tres (3) días de que trata el artículo 322 del C.G.P. para manifestar los 
reparos concretos contra la decisión que resolvió la litis. 
 
En consecuencia, este Despacho DECLARA DESIERTO el recurso de 
apelación que interpuso NUBIA SANABRIA DE JURADO a través de su 
apoderado judicial, contra la sentencia de fecha 6 de junio del 2023.  
 
Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Superior funcional, a 
fin de que se tramite la alzada interpuesta y sustentada por las apoderadas 
de RUBÉN MANTILLA, ADRIANA y LUIS CARLOS MANTILLA 
HERNÁNDEZ, y JAIRO CÁCERES ROJAS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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